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RESOLUCIÓN DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018 POR LA QUE SE PUBLICA 
CORRECCION DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 24 DE JULIO DE 2018, DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA) POR LA QUE SE 
APRUEBAN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA TEMPORAL 
EN LA MODALIDAD DE CONTRATO DE RELEVO Y POR EL PROCEDIMIENTO DE 
URGENCIA, DE UN TITULADO SUPERIOR ESPECIALISTA (GRUPO I, NIVEL 10, ÁREA 
B), EN EL CITADO ORGANISMO.  REF. 2496546 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Convenio Colectivo para el personal 
laboral de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento del Acuerdo adoptado por la Comisión 
Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Desarrollo del citado texto convencional en la sesión 
celebrada el 17 de abril de 2012, y el Decreto 33/1989, de 9 de marzo, y demás normas 
concordantes, se convocaron pruebas de selección para la contratación laboral temporal en la 
modalidad de contrato de trabajo de relevo, de un Titulado Superior Especialista, Grupo I, Nivel 10, 
Área B en el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario 
(IMIDRA), cuya convocatoria se rige por las bases aprobadas por Resolución de 24 de julio de 
2018 - ref. 2496546. 
 

Advertido error material en la redacción del Anexo I de la Resolución de 24 de julio de 
2018, por la que se aprueban las bases de la convocatoria arriba indicada- ref. 2496546 
 
 

HA RESUELTO, 
 

Proceder a su corrección en los siguientes términos: 
 
PRIMERO.- En el Anexo I,  donde dice:  
 

ESPECIALIZACIÓN COMPLEMENTARIA ESPECÍFICA REQUERIDA: 
 
− Experiencia de un año trabajando en proyectos relacionados en cultivos de pistacheros como 

cultivo alternativo. 

− Tener publicaciones como primer autor en revistas del Q1 en las materias relacionadas con el 
efecto del tipo de vegetación sobre hidrología; pérdida del suelo. 

 
Debe decir:  

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL MINIMA: 

 
− Experiencia de un año trabajando en proyectos relacionados con cultivos leñosos, como el 

pistacho.  

− Tener publicaciones en las materias relacionadas con el efecto del tipo de vegetación sobre 
hidrología y/o pérdida del suelo. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
11

45
08

25
91

11
82

34
27



 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
 
 
 
SEGUNDO.- Habilitar un nuevo plazo de presentación de solicitudes para participar en la 
convocatoria de referencia de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en los tablones de anuncios de este Instituto, sito en  la finca experimental “El 
Encín” de Alcalá de Henares (Ctra. A-2, Km.38,200), y C/ Alcalá, 16.  
 
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o 
bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
publicación en los Tablones de Anuncios del IMIDRA,  sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente en derecho, todo ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA 
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